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en solicitud de autorIZaClÓn para la instalación y declaraClón 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas característícas princi
pales son las siguientes: 

Origen de la linea:E. T. Salve Regina. 
Final de la misma: E. T. El Brugue, de 15 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Santa Eulalia Ronsana. 
Tensión de Servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,950. 
Conductor: Cobre de 20 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumpiimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
.noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
[Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a . los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-l.818-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente tn
coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pahisa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaració~ 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas características princi· 
pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Línea sub central Ametlla a E. T. barrio 
Carol. 

Final de la misma: E. T. Els Tremolencs, 20 KV A. 
Término municipal a que afecta: La Garriga. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en ki:lómetros: 0,649. 
Conductor: Cobre de 20 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. ' 

Esta Delegarjón, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1'175i 1 007, de 22 de julio; Ley de 24 ' de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.--El Ingeniero Jefe ,de ;Indus
tria, V. de Buen.-l.81'1-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili- . 
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos 'los trámites reglamentarios en el expediente 1n
, coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pahisa. 

, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso <:le la línea eléctrica, cuyas características princí
pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Linea de la Ametlla a Bigas. 
Final de la misma: E. T. Can Donat, 10 KVA. 
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia Ronsana. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Lon'gitud en kilómetros: 0,326. 
Conductor: Cobre de 20 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

, Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. aprobado 
por 'Decreto 2'619/1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-1.816-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Induitria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utfli
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expedi~te in
coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pehisa., 
Sociedllid Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y decrara.ción 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléc~rica, cuyas caracteristicas princi
pales son las siguientes : 

Origen de la linea: LInea La Ametlla a Bigas. 
Final de la misma: E. T. Los Silos, 25 .KVA. 
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia Ronsana. 
Tensión de Servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros: O,4()O. 
Conductor: Cobre de 20 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta. 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis 
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma. a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto ,2619/ 1966. 

Baroelona, 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-1.81:>-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili· 
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pahisa. 
Sociedllid Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas características princi
pales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T . Millet. 
Final de la misma: E. T . San Nicolás, 15 KV A. 
Término municipal a que afecta: La Ametlla del Vallés. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,442. 
Conductor: Cobre de lO y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de .febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-1.814-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 
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Ongeu de la Imea, E. T , Mar Condal de Playa de Aro, 
Final de la misma: En la K T, que suministrará energía 

eléctrica a los apartamentos «Torre España», con transforma
dor de 400 KV A, 

T érmino municipal: CastiJIo de Aro, 
Tensión de servicio: 25 KV, 
Tipo de linea: Subterráneo, 
Longitud en kilómetros: 0,3, 
Conductores: Subterráneo del tipo RF, de cobre de 3 por 25 

milimetros cuadrados, 

Esta Delegació:l de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los De;;retos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas EJéctricas de Alta Tensíón de 23 de febrero de 1949 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha 
resuelto: ' 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposici6n 
de la servidumbre de paso en ' las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. aprObado 
por Decreto 2,619/19,66 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fech a de esta publicación. 

Gerona, 9 de abril de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Industria , 
Fernando Díaz Vega.--4,479-C, 

RESOLUCION de la Delegación de Industr ia de 
Gerona por la que se autoriZa y d,eclara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S, A,», con domicilio en Barcelona., calle 
Archs, lO, en solicitud de autoriZación para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la. imposición 
de servidumbre de paso, de la línea. eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo n úmero 76 de la línea 'Palau..sa
costa-<Playa de Aro, 

Final de la misma: En la E. T, Berna, con transformador 
de 75 KVA. 

Tér,mino municipal : Cassá de la Selva, 
'I:ensión de servicio: 25 KV. 
T ipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,230. 
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de seCClOn. 
Material : Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en loS Decretos 2617 Y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; DeCreto 1775/ 1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Uneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1g66, 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince d ías, a partir de la fech,a de esta pUblicación. 

,~na, 16 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando, Díaz Vega.--4.474-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriZa y d~clara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hidro- , 
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autoriZación para la instalación V 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracterís
t icas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo número 3,2 de la línea carretera 
La Bisbal. 

Final de la misma: En la E. T. Oller, con transformador de 
100 KVA. 

Término municipa:J : Cassá de la Selva. 
Tensión de serv'¡cio: 25 KV. 
Tipo de la linea: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,2g3 y 0,021. 
COnductor: Cobre de 10 miJ1metros cuadrados y de 3 por 25 

millnietros de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. ' 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de ,enero de 1005. ha 
resuelto: . . 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la impoSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1(}/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince días. a partir de la fech a de esta publicación. 

Gerona. 16 de abril de 1968.-El Ingeniero J efe de Industria. 
Fernando Díaz, Vega,--4,475-C, 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Gerona pOI' la que se autoriza y d.eclara la utilidad 
pliblica en concTeto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en - el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instaláción y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la Enea: Apoyo número 32 de la línea carretera 
La Bisbal. 

Final de la misma: E. T. Serras, con t ransformador de 
10 KVA. 

Término municipal: Cassá 'de la Selva, 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: o,om. 
Conductor : Cobre de lO milímetros cuad,r ados de secclOn. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1!f66, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 19&7, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden It'linisterial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. _ 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 16 de abril , de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Díaz Vega.--4.47'6-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y , se declara en concreto la utilidad 
pública de la m isma. 

Visto el e~pedienLe incoado con el número 17.685 en está 
Delegación de Industria a instancia de «Electra Recajo, S. A.», 
con domicilio en Logroño, calle de Sagasta, 18, solicitando auto
riZación para instalar una línea de transporte de energía eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, . y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo IH del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítuloHI del , 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre e~propiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

E'sta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra Recajo, S. A.», el establecimiento de 

una línea eléctrica a 12 kV., formada por tres conductores de 
cable de aluminio-acero de 92.87 milímetros cuadrados de Sec
ción sobre apoyos de hormigón ' y metálicos. Tendrá una longi~ 
tud de 19'.2'4'3 metros, con arranque en la central de Panzares 
(Viguera) , recorrido a través de los términos municipales de 
Viguera, Nalda, Sorzano, Abelda, Entrena, Lardero y Logrofio 
y final en la caseta de amarre de Ramblázquez (Logrofio) . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones ' 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación, aprobado por Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la IÍüsma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 16 de mayo de 1968.-E,1 Ingeni'ero Jefe.-'-l'.7el-B. 


